
1

DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA 
INFORME ANUAL 2018

DESGLOSE POR MATERIAS
7. JUSTICIA JUVENIL

7. JUSTICIA JUVENIL

Contenido

2. Población menor de 18 años residente en Andalucía.......................................................................... 	 2

2.7 Sistema de justicia juvenil...................................................................................................................... 	 2

3. ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA: QUEJAS Y CONSULTAS................................................................. 	 4

3.1. Quejas...................................................................................................................................................... 	 4

3.1.2. Temática de las quejas....................................................................................................................... 	 4

3.1.2.6. Derecho a la protección.................................................................................................................. 	 4

3.1.2.6.1. Protección a menores en situación especial vulnerabilidad................................................... 	 4

3.1.2.6.1. d) Menores migrantes.................................................................................................................. 	 4

3.1.2.6.2. Protección a menores en situación de desamparo.................................................................. 	 5

3.1.2.6.2. a) Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa.............................................. 	 5

3.1.2.7. Derecho de menores en el Sistema de justicia Juvenil................................................................ 	 6

7. INFORME ESPECIAL.................................................................................................................................... 	 8

7.1. La oportunidad del Informe.................................................................................................................. 	 8

7.2. Principales conclusiones del Informe.................................................................................................. 	 8

7ª) Un servicio judicial necesitado de coordinación con otros recursos................................................. 	 8



2

DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA 
INFORME ANUAL 2018

DESGLOSE POR MATERIAS
7. JUSTICIA JUVENIL

2. Población menor de 18 años residente en Andalucía

2.7 Sistema de justicia juvenil

En 2017, según los últimos datos recogidos por el Instituto Nacional de Estadística, se registraron un 
total de 2.821 chicos y chicas entre 14 y 17 años condenados, lo que supone un descenso del 5,2% 
respecto al año anterior (en 2016 se registraron 2.975). 

Del total de jóvenes condenados, un 57,8% tenían entre 16 y 17 años, un 42,2% entre los 14-15 años, 
siendo estos últimos los que más han incrementado el porcentaje de condenados respecto al año 
anterior. Un 80% de las personas condenadas son chicos y un 20% chicas. 

Respecto a las provincias andaluzas, Cádiz (21,1%), Málaga (19%) y Sevilla (18,1%) registran un mayor 
número de personas menores de edad condenadas

Tabla 7. Número de personas condenadas de 14 a 17 años según provincia, grupos de edad y sexo. 
Andalucía, 2017

 CHICOS CHICAS TOTAL

 Total 14-15 16-17 Total 14-15 16-17 Total 14-15 16-17 

Almería 43 21 22 218 79 139 261 100 161

Cádiz 122 59 63 474 194 280 596 253 343

Córdoba 57 29 28 193 71 122 250 100 150

Granada 73 47 26 329 140 189 402 187 215

Huelva 28 12 16 80 25 55 108 37 71

Jaén 26 12 14 130 53 77 156 65 91

Málaga 104 50 54 433 167 266 537 217 320

Sevilla 111 62 49 400 169 231 511 231 280

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Estadísticas de menores. Edición 2017.” Instituto Nacional de Estadística

Se registraron 4.584 infracciones, un 80,7% cometidas por chicos y un 19,3% por chicas. Un 59% 
de las infracciones fueron cometidas por menores de 16-17 años. Respecto al año anterior se ha 
registrado un descenso del total de infracciones del 2,9% (En 2016, se registraron un total de 4.976 
infracciones), los delitos se han incrementado en casi un 30%.

Tabla 8. Número de infracciones cometidas según edad y tipo de infracción. Andalucía, 2017

 14 años 15 años 16 años 17 años Total Edad

Delitos 760 1.095 1.352 1.337 4.544

Faltas 8 15 11 6 40

Infracciones 768 1.110 1.363 1.343 4.584

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Estadísticas de menores. Edición 2017.” INE
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Tabla 9. Número de infracciones cometidas según sexo y tipo de infracción. Andalucía, 2017

  Chicos Chicas

Delitos 3666 878

Faltas 31 9

Infracciones 3.697 887

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Estadísticas de menores. Edición 2017.” INE

A los jóvenes enjuiciados se les impusieron un total de 4.477 medidas, entre las que cuentan con un 
mayor volumen serían: libertad vigilada (40,3%), prestación de servicios en beneficio de la comunidad 
(16,6%), internamiento semiabierto (11,1%) y realización de tareas socio-educativas (9,6%).

Gráfico 30. Distribución de las medidas impuestas en sentencias según tipo. Andalucía, 2017

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Estadísticas de menores. Edición 2017.” INE

Entre los chicos, las medidas impuestas en sentencia más frecuentes fueron: libertad vigilada (40,1%), 
prestación en beneficio a la comunidad (16,8%) e internamiento semiabierto (12,1%). Entre las chicas, 
las medidas más adoptadas también fueron la libertad vigilada (41,4%), prestación en beneficio a la 
comunidad (15,6%) y realización de tareas socio-educativas (10,9%). 
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Gráfico 31. Distribución del tipo de medidas adoptadas según sexo. Andalucía, 2017

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Estadísticas de menores. Edición 2017.” INE.

3. ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA: QUEJAS Y CONSULTAS

3.1. Quejas

3.1.2. Temática de las quejas

3.1.2.6. Derecho a la protección

3.1.2.6.1. Protección a menores en situación especial vulnerabilidad

3.1.2.6.1. d) Menores migrantes

…

La fiabilidad y rigurosidad de las pruebas de determinación de la edad para los menores 
extranjeros ha continuado generando quejas desde distintos sectores (quejas 18/0035, 18/1107, 
18/1254, 18/1310, 18/3134 y 18/3971).

Hemos de tener en cuenta que la determinación de la edad es un asunto sumamente trascendente 
para la vida de las personas extranjeras ya que con estas pruebas se está decidiendo si los poderes 
públicos deben prestarles las atenciones y cuidados a las que tienen derecho como menores de 
edad o, por el contrario, han de ser tratadas como personas adultas extranjeras que se encuentran 
irregularmente en nuestro país.

Sin perjuicio de puntuales actuaciones realizadas en los distintos expedientes de quejas, la Defensoría 
ha liderado un grupo de trabajo para elaborar un protocolo a nivel andaluz que mejore los procesos 
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actuales de determinación de la edad y que recoja las medidas de coordinación entre las diferentes 
administraciones e instituciones con competencia en la materia.

El señalado grupo está compuesto por representantes de las Fiscalías de Menores y Extranjería, de 
las entonces Consejerías de Igualdad y Políticas Sociales, de Justicia e Interior, del Sistema sanitario 
público, del Instituto de Medicina Legal, y de la propia Defensoría.

En el ámbito de este proyecto se han celebrado dos encuentros para elaborar un Protocolo territorial 
de Menores extranjeros no acompañados en Andalucía, atendiendo a las indicaciones contenidas 
en el Protocolo Marco de 2014. El futuro documento que se elabore, fruto del consenso, deberá 
contener referencias a los centros habilitados para la práctica de las pruebas, los profesionales que 
valorarán las mismas, el tiempo de realización de las pruebas, requisitos de los informes elaborados 
por los facultativos, mecanismos de coordinación entre los agentes implicados, así como los recursos 
que habrán de estar a disposición de los presuntos menores hasta tanto se obtengan los resultados 
de las pruebas, teniendo presente que estos dispositivos han de formar parte inexcusablemente del 
Sistema de protección de menores.

Sobre este asunto, la Fiscalía de Huelva ha elaborado un protocolo propio que está siendo utilizado 
como instrumento de buena práctica para su implementación en otras provincias, si bien se ha de 
contar con las peculiaridades de algunas de ellas que derivan del elevado número de menores que 
entran por sus costas y, por consiguiente, de la ingente cantidad de pruebas de determinación de la 
edad que se practican, como es el caso de las provincias de Cádiz, Granada y Almería. 

Mientras tanto el documento señalado vea la luz, se ha de constatar el avance respecto de las pruebas 
practicadas en los hospitales del sistema sanitario público andaluz: 31 hospitales han adoptado 
las medidas recogidas en el protocolo de Huelva, incluyendo información a todos los técnicos que 
puedan atender a un menor extranjero no acompañado. Y por lo que respecta a las pruebas que se 
practican a los chicos para la determinación de la edad, en los hospitales señalados, además de la 
radiografía del carpo, se realiza también una ortopantografía, conforme a las recomendaciones sobre 
métodos de estimación forense de la edad de los menores extranjeros no acompañados recogidas 
en el documento de consenso de buenas prácticas entre los Institutos de Medicina Legal de España 
elaborado en el año 2010.

...

3.1.2.6.2. Protección a menores en situación de desamparo

3.1.2.6.2. a) Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa

…

También hemos de reseñar el asunto que abordamos en la que nos presentó un sindicato policial en 
disconformidad con la excesiva antigüedad y kilometraje de los vehículos dispuestos en la provincia 
de Almería para que la unidad de policía adscrita a la Junta de Andalucía realice traslados de menores 
bajo custodia de la Administración. Su queja venía específicamente referida a dos vehículos, cuya 
renovación solicitaba que se realizase de forma urgente.

A este respecto, la Dirección General de Interior, Emergencia y Protección Civil nos informó que 
la Jefatura de la Unidad del Cuerpo Nacional de la Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (UPA), comunicó formalmente al sindicato promotor de la queja los detalles de la progresiva 
renovación del parque automovilístico asignado a la UPA, realizada conforme a las correspondientes 
memorias justificativas y conforme a los presupuestos asignados para ello.
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Es por ello que, tras ser adquiridos 16 nuevos vehículos para la UPA y ser éstos transformados 
para el servicio que deben prestar, son asignados a las distintas provincias de Andalucía según 
sus necesidades, correspondiendo a Almería un vehículo radio patrulla y otro camuflado para el 
transporte de menores. También se dota a la Jefatura Provincial de Almería de un vehículo destinado 
al transporte de detenidos, dejando uno de los vehículos citados en la queja sólo para traslados 
dentro de la provincia o para otros servicios requeridos por la Jefatura Provincial (queja 18/3813).

…

3.1.2.7. Derecho de menores en el Sistema de justicia Juvenil

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, 
confiere a la respectiva comunidad autónoma la titularidad y responsabilidad para dar cumplimiento 
y ejecutar las medidas adoptadas por los juzgados de menores en sus sentencias firmes, hecho 
que queda reflejado en el artículo 61.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, al establecer la 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de menores infractores.

A tales efectos, dentro del catálogo de medidas de que disponen los juzgados de menores para 
sancionar las conductas de los menores infractores se distinguen dos bloque principales; unas 
medidas que se aplican en medio abierto, tales como la libertad vigilada o prestaciones en beneficio 
de la comunidad, y otras que implican el internamiento de menores en algún centro, bien fuere en 
régimen abierto, semi abierto o cerrado.

De entre las quejas que recibe esta Defensoría destacan las relativas a medidas de internamiento, 
quizás por tratarse de aquellas más restrictivas de derechos, que implican la convivencia en un 
entorno dotado de medidas de seguridad, sometido a normas internas cuya transgresión conlleva 
medidas disciplinarias, y en las que el contacto con los profesionales que ejecutan la medida es muy 
intensa, por su continua relación con éstos.

Es por ello que recibimos quejas de los propios menores en disconformidad con el sistema de 
premios y castigos, conocido como de “economía de fichas”, que mediante incentivos, positivos 
o negativos, hace que los menores vayan cumpliendo con los objetivos previstos en el programa 
establecido para el cumplimiento de la medida, y avancen de fases en que tienen más limitado 
su acceso a determinadas actividades, ocio o salidas, a otras en que si pueden disfrutar de tales 
“privilegios”. 

Así en la queja 18/6055 el menor se lamenta de lo aleatorio que a su juicio es el sistema de premios 
y castigos, que implica la pérdida de puntos por hechos que considera nimios; también en la queja 
18/4501 el interno se lamenta de que a pesar de portarse bien no ha conseguido que le permitan 
disponer de nuevo de su reproductor portátil de música; o la queja 18/2609 en la que el interesado 
nos comenta que lleva dos meses sin tener autorizadas salidas tras dar positivo a consumo de 
cannabis en uno de los controles aleatorios realizados.

Por lo expuesto con anterioridad, dada la estrecha y prolongada convivencia de menores y personal 
educativo, también es frecuente que recibamos quejas en disconformidad con el trato o con 
las indicaciones que realizan (queja 18/3191, queja 18/4225, queja 17/6516 y queja 17/5896, entre 
otras).

También hemos de destacar la cuestión que abordamos tras la denuncia de un sindicato por la 
existencia de un foco de enfermedad infecto contagiosa (tuberculosis) en el centro de internamiento 
de menores infractores “San Francisco de Asís”, de Torremolinos (Málaga), sin que a su juicio la 
Administración hubiera adoptado las medidas preventivas de control y profilaxis previstas en los 
protocolos. 
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Es por ello que, al verse comprometida la salud de los menores allí ingresados, así como la del 
personal que desempeña su labor profesional en el centro, decidimos admitir la queja a trámite 
y solicitamos información al respecto a la entonces Dirección General de Justicia Juvenil, que en 
respuesta a nuestro requerimiento nos informó que el Centro de Prevención de Riesgos Laborales 
(CPRL) venía realizando, con periodicidad anual, reconocimientos médicos voluntarios al personal 
que desempeña su labor en el mencionado centro de internamiento, el cual se efectuó entre los 
meses de enero y abril de 2018, y que en dicho año se amplió la serología de la analítica de la plantilla 
del incluyendo tuberculosis (TB), VIH y hepatitis.

Añadía la Administración que el personal de reciente incorporación a la plantilla tuvo un resultado 
positivo en la prueba de detección de la tuberculosis (Quantiferon), durante el reconocimiento 
médico realizado en los inicios de su relación contractual. A raíz de esta situación, se mantuvieron 
distintas reuniones de coordinación para consensuar el modo de proceder, acordándose las medidas 
profilácticas convenientes y procediendo al tratamiento médico y seguimiento de las personas 
afectadas.

La Dirección General de Justicia Juvenil nos informó también que no se produjo ningún caso de 
menor con tuberculosis activa en el centro “San Francisco de Asís”, por lo que no puede considerarse 
que haya existido un foco de enfermedad contagiosa, a pesar de lo cual, en prevención de posibles 
riesgos, se ha incluido una analítica que se realiza a los menores y que conlleva una serología 
completa protocolarizada con los centros de salud a los que se encuentran adscritos (Torremolinos 
y Alhaurín de la Torre) (queja 18/3101).

En cuanto al control del buen estado de las instalaciones de los centros, así como del cumplimiento 
de la normativa y protocolos de intervención con los menores hemos de señalar la visita de 
inspección que realizamos en abril de 2018 al centro de internamiento de menores infractores “Tierras 
de Oria”, de Oria (Almería), en colaboración con el Defensor del Pueblo de España, en ejercicio de 
la misión encomendada a dicha Institución como Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 

Es así que el Protocolo Facultativo de la Convención de Naciones Unidas contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que entró en vigor el 22 de junio de 2006, tiene 
por objeto la prevención de la tortura mediante el establecimiento de un sistema de visitas periódicas 
a los lugares de privación de libertad, a cargo de un órgano internacional (el Subcomité para la 
Prevención de la Tortura, con sede en Ginebra) y de mecanismos nacionales de prevención de la 
tortura, que en el caso de España la sido atribuido al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales.

Del resultado de dicha inspección comprobamos, respecto de las instalaciones del mencionado 
centro de internamiento que, desde la última visita que realizamos al mismo, la cual se efectuó con 
ocasión del informe especial sobre centros de internamiento de menores infractores -presentado 
al Parlamento de Andalucía en diciembre de 2014- se han producido las siguientes variaciones: 
se han suprimido todas las concertinas en el vallado del centro, sustituyéndolas por alambres de 
espino o alzando la altura de la valla metálica: se ha sustituido el sistema de cierre las puertas de las 
habitaciones por uno magnético controlado desde el exterior. 

Este sistema permite la apertura remota e individual de cada una de las dependencias, su apertura 
conjunta, e incluso su apertura automática para la evacuación rápida de todos los menores en 
supuestos de emergencia, conforme al plan de evacuación (Recomendación efectuada por el 
Subcomité Europeo del Mecanismo de Prevención de la Tortura); se está procediendo al repintado 
de todos los espacios comunes del centro, decorándolo con dibujos e imágenes que le dan un 
aspecto más cálido y amigable (Recomendación efectuada por el Subcomité Europeo del Mecanismo 
de Prevención de la Tortura); se han modificado las habitaciones finales de las galerías, incorporando 
a las mismas el espacio de pasillo para de este modo aumentar su dimensión. Estas habitaciones son 
ocupadas por dos internos (Recomendación efectuada por el Subcomité Europeo del Mecanismo de 
Prevención de la Tortura); y se han acometido obras de reforma en la zona de talleres.
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La visita de inspección al recurso llevó aparejada también entrevistas con los internos y con el personal 
que presta sus servicios en aquel, las cuales no proporcionaron ningún dato relevante. En todos los 
casos las manifestaciones que realizaron fueron muy positivas respecto del clima de convivencia en 
el centro y con el desempeño de su labor profesional en el centro, sin destacar ninguna incidencia 
relevante.

7. INFORME ESPECIAL

7.1. La oportunidad del Informe

…

Asimismo han quedado fuera del ámbito del presente estudio los equipos técnicos adscritos 
a las Fiscalías de Menores, los cuales desempeñan su labor al amparo de las competencias que 
les atribuye la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del Menor y el Real 
Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero. Baste recordar, no obstante, que estos recursos fueron ya objeto de análisis en el 
informe que esta Institución, en su condición de Defensor del Menor, elaboró sobre la atención 
que reciben los menores infractores en los centros de internamiento de Andalucía. http://www.
defensordelmenordeandalucia.es/la-atencion-a-menores-infractores-en-centros-de-internamiento-
de-andalucia

...

7.2. Principales conclusiones del Informe

…

7ª) Un servicio judicial necesitado de coordinación con otros recursos

Hemos recogido la petición unánime de establecer canales específicos de comunicación y relación 
con los Equipos Psico-sociales y sus profesionales. 

En numerosas ocasiones estos contactos entre diferentes recursos no están dotados de la facilidad 
de comunicación y de una cooperación fluida que son manifiestamente necesarias. Hablamos, 
por ejemplo, de los aspectos relacionados con la salud mental. En estos casos, la información, debido 
a su especial delicadeza, se solicita de manera formalizada desde los responsables de los Equipos 
a los recursos médicos especializados para conocer determinados condicionantes que intervienen 
en la evaluación psico-social que debe cumplimentar el Equipo para el juzgado. Determinados 
comportamientos que dificulten el desempeño de obligaciones paterno-filiales, situaciones 
inadecuadas para el tratamiento de algún sujeto enfermo, etc., pueden ser datos que deben ser 
reflejados en el informe que ha ser evacuado para la resolución del asunto. Y parecidos extremos 
cabe decir de casos de drogodependencias o de otras adicciones de sujetos implicados que acrediten 
una afectación a las cuestiones sometidas a las deliberaciones judiciales.

Se repiten en los Equipos Psico-sociales entrevistados, de manera coincidente, las argumentaciones 
favorables a estos sistemas de coordinación que faciliten el acceso de datos y antecedentes que 
agilizan la elaboración del relato psico-social de los sujetos afectados. Se nos han relatado muchos 
casos en los que estos sujetos son objeto de trabajos o intervenciones desde variados recursos 
asistenciales y cuyas trayectorias deberían disponer de un registro o repositorio que describa esa 
suma de servicios que se han desplegado previamente con tales sujetos como protagonistas.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-atencion-a-menores-infractores-en-centros-de-internamiento-de-andalucia
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-atencion-a-menores-infractores-en-centros-de-internamiento-de-andalucia
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-atencion-a-menores-infractores-en-centros-de-internamiento-de-andalucia
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La normativa de Servicios Sociales avanza en este enfoque multidisciplinar que permita recoger para 
cada usuario o sujeto un historial de intervenciones que aporte a cualquier recurso asistencial los 
antecedentes de trabajo con tales personas. Sin embargo, este modelo está muy lejos de reflejarse 
en el trabajo cotidiano de estos Equipos. Ni siquiera el criterio de archivo de los informes elaborados 
tiene como referencia la identidad de los sujetos analizados. Los expedientes se archivan, en su 
mayoría, en base al asunto judicial del que traen causa. Cuando preguntamos cómo descubrir un 
informe elaborado sobre una determinada persona —sobre un menor— nos expresan las serias 
dificultades para acceder a este enfoque según los criterios de archivo. 

Esos informes psico-sociales, como antecedentes de carácter judicial, deberían disponer de accesos 
más lógicos y facilitadores para el propio sistema judicial y, como apuntamos, para otros posibles 
recursos que deban trabajar con los sujetos.

...
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